
Núm, 105. Martes 2 de Julio de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 42,50

Por seis meses.................. 6,50

Por tres id.......................... 5,50

SUSGHICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 1',

Por seis meses................ 8

Por tres id.......... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta del domingo'óOdel corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra.

El General en Jefe participa desde 

Vitoria que ia partida de Asia se ha di

sueno en los montes de Aramayona, dic

tando dicha autoridad las órdenes con

venientes para que se recojan las armas 

que tenían. Los presentados á indulto en 

el dia de ayer en Alava son 102.

Dice el Gobernador militar de Pam

plona, refiriéndose á los parles que ha 

recibido de los Jefes de columna y Co

mandantes militares, que solo tiene noti

cia de una facción de 14 hombres que se 

hallaba en San Miguel de Escelsis, sin 

que encontrase acogida en los pueblos, 

que la negaban ya sus auxilios. En esta 

provincia de Navarra ascendían los aco

gidos á indulto en las últimas 24 horas 

á 197, contándose entre ellos el cabecilla 

Zunzarren y su segundo, Iribas, Santa 

Cruz, Mariálegui y otros Oficiales de la 

facción.
Castilla la Nueva.—La columna del 

Teniente Coronel Cortijo alcanzó ayer en 

Honduras á la facción Bermundez y Cura 

de Alcabon, causándoles 13 muertos, 

muchos heridos y cogiéndoles armas y 

caballos.

De otra partida facciosa se han pre

sentado para ser indultados seis carlistas.

En los demás puntos de la Península 

no ha ocurrido novedad,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 106.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de tres 
sugelos que en ia tarde del dia 6 del ac
tual penetraron en el pueblo de Posadas 
llevándose varios objetos do casa del Sr. 
Cura', y en caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Sedaño, que los recla
ma, y cuyas señas se expresan á conti
nuación.

Burgos 28 de Junio de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET i

Señas de los tres sugelos.

Uno bajo de estatura, como de 50 
años, color un poco caído, vestido de 
pantalón de mahon azul, alpargatas vie
jas con hiladillos encarnados, blusa y 
boina azul vieja. —Otro mas joven, como 
de 30 años, alto, moreno, chaquetón y 
pantalón de paño color rojo ó pasa, des
trozado, boina blanca.—Y el otro como 
de. 30 años, vigole rojo, alto y corpu
lento, con pantalón de paño negro, blusa 
y boina azul, con borceguíes.

Señas de los caballos.

Uno rojo, otro blanco y el otro negro, 
lodos como de 6 cuartas y media de al
zada.

Efectos robados,

Una silla de montar en uso regular, 
un caparazón de piel de cordero con car
teras de badana, unas bridas casi nuevas 
rojas y una cabezada.

Circular núm. 107.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 

á continuación se expresan se servirán 
satisfacer en la Depositaría del partido 
judicial de Villadiego, á que pertenecen, 
las cantidades que respectivamente están 
adeudando á la misma por gastos carce
larios, señalándoles el plazo de 15 días 
para que verifiquen el pago de servicio 
tan importante, sin dar lugar con su mo

rosidad en cumplirlo á la adopción de 
medidas que quiero siempre evitar.

Burgos 24 de Junio de 1872.
El Gobernador civil, 

VICENTE PESET.

Descubierto de los pueblos arriba indi
cados que deben gastos carcelarios 
desde 1868 d 69,1869-70 ,y 1870-71.

AYUNTAMIENTOS. Pesetas cents.

Acodillo......... . ......................... 36,88
Amaya....................................... 75,79
Arenillas de Villadiego........... 252,12
Caslromorca............................. 238,35
Guevas de Amaya................... 59,77
Guadilla de Villamar.............. 68,55
Monlorio.................................... 118,46
Moradillo de Sedaño................  27,30
Los Ordejones ....................... 301,54
La Piedra.................................. 540,30
Quinlanilla Riofresno.............. 8,56
Rebolledo de la Torre............. 226,55
San Quirce Riopisuerga......... 325
Santa María de Ananuflez.... 102,66
Sedaño............................... 182,50
Sotresgudo........................ 173,85
Tapia........................................... 97,25
Valle de Valdelucio........ 15,27
Villalvilla de Villadiego...........  28,75
Zarzosa de Riopisuerga............  62,81

FISCALÍA MILITAR DE BURGOS.

EDICTO,

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Villafuertes de esta provincia el Sar
gento segundo Basilio Varona Valdivieso, 
á quien estoy procesando por el delito de 
deserción, y con arreglo á las facultades 
que las ordenanzas del Ejército conceden 
á los Oficiales que se hallan desempe
ñando el cargo de Fiscales, se le ilama, 
cita y emplaza para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la fecha, se 
presente en el Cuartel de Caballería de 
esta población, donde se encuentra el Re
gimiento de Albuera, que es al que per
tenece, con el fin de dar sus descargos, 
y de no verificarlo será juzgado en re
beldía.

Burgos 26 de Junio do 1872.=El 
Fiscal, Juan Alcaya =Por su mandato, 
Pedro Mayoral,

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 12 de Junio 
de 1872.

Abierta la sesión á las 11 de la ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena Bustillo, y asistencia de 
los Sres. La Riva, García Martínez del 
Rincón, Velasco y Zumárraga, se dió 
lectura del acta de la anterior y fue 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del oficio 
de D. Antonio Azpiroz, Secretario, par
ticipando que en este dia empezaba á 
hacer uso de ia licencia que se le había 
concedido para ausentarse de esta Capital.

A una instancia de López Saez, vecino 
de Riocerezo, pidiendo que el Ayunta
miento de aq.uel pueblo informe acerca 
del remate de los impuestos sobre arti
culos de consumo, se acordó*acceder á 
lo solicitado.

Leída la instancia de Añádelo Benito 
Castro, vecino de esta Ciudad, exponien
do que el Alcalde que fue en 1869 de 
Madrigal del Monte no ha rendido las 
cuentas, y que algunas partidas no son 
admisibles á juicio de peritos nombrados, 
la Comisión acordó que, sin prejuzgar 
nada acerca de la personalidad del recla
mante, se pida informe al Ayuntamiento 
de aquel pueblo.

De conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría, se aprobó la cuenta pre
sentada por D. Pascual Pulo de los gas
tos del papel invertido en cédulas para 
la elección general de Diputados última
mente verificada importante 710 pesetas.

De igual conformidad se aprobó la 
cuenta presentada por Ramón Penagos 
por 10 pesetas, valor de un cerrojo y 
una cerradura para el edificio titulado 
La Concepción, colocados de orden del 
Sr. Vicepresidente de la Diputación, y 
que su importe se pague del capítulo de 
imprevistos, por no haber crédito en el 
presupuesto para conservación de aquel 
edificio.

Conformmándose la Comisión con lo 
propuesto por ei Negociado, se acordó 
devolver á D. Pascual Escudero el talón 



de la Caja de Depósitos que presentó 
para optar á la subasta de la reparación 
del puente sobre el rio Oca, toda vez que 
ha constituido ya el depósito definitivo.

Vista la comunicación del Alcalde de 
Celada del Camino manifestando que el 
Depositario municipal de los años de 
1869, 70 y 71, Bernardo Martin, no se 
conforma con los reparos puestos á sus 
cuentas, y consulta si deben remitirse á 
la Diputación, se acordó contestarle que 
el Ayuntamiento resuelva con arreglo á 
lo prevenido en el capítulo 2.°, título 4.° 
de la ley municipal.

Leído el oficio del Alcalde de Madri- 
galejo, pidiendo autorización para inver
tir 21500 pesetas en la construcción de 
una casa municipal y escuela, se acordó 
contestar que no necesita la autorización 
reclamada.

Dada cuenta del expediente seguido á 
instancia de D. Nicolás Handeral, Se
cretario que fue del Ayuntamiento de 
Torresandino, y de la nueva instancia que 
ha presentado con el .fin de que se obli
gue á dicha Corporación á satisfacerle lo 
que le adeuda por los sueldos devenga
dos; y de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, se acordó contestar al 
reclamante que acuda con sus pretensio
nes al Ayuntamiento actual, que es el 
único que puede decidir acerca de lo que 
corresponde á cada época y sobre la 
forma del pago.

Dada cuenta del expediente sobre re
paros puestos á las cuentas presentadas 
por D. Francisco González, Alcalde que 
fue de Iglésias, y del informe del Ayun
tamiento acerca de la devolución de 
1.000 pesetas acordada en 15 de Mayo 
último, la Comisión, conformándose con 
el dictámen del Negociado, acordó que 
se lleve á efecto el citado acuerdo sin 
tener en cuenta el convenio á que se re
fiere el Ayuntamiento.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Palacios de Riopisuerga manifestando 
que D. Felipe Caballero, comprador de 
carro vendido á D. Timoteo Ortega, 
Alcalde que fue de aquel pueblo en 
1868, para cubrir responsabilidades de 
cuentas, se niega á devolver el carro: 
vistos los demás' antecedentes en este 

asunto, se acordó prevenir al Alcalde 
que devuelva á D. Timeleo Ortega la 
suma producida en la venta de aquel 
efecto; y en caso de que se negare á re
cibirla se justifique con documento fir
mado por el interesado.

Dada cuenta de los documentos remi
tidos por el Ayuntamiento de Arenillas 
de Riopisuerga á fin de que se le auto
rice para la enagenacion de una casa- 
posada y otra destinada á hospital; y 
resultando que el primero de los dos 
edificios corre á cargo del Estado, se 
acordó que no puede autorizarse la ena
genacion de la casa-posada, por no resi
dir facultades en la Comisión; y acerca 
de la casa-hospital, que el Ayuntamiento 
acredite previamente el objeto á que 
destina los productos, toda vez que con 
arreglo al art. 138 de la ley municipal no 
pueden aplicarse á obligaciones ordina
rias del presupuesto.

Visto el informe del Vocal ponente Sr.

Rincón en el expediente que se refiere al 
repartimiento municipal de Valles, te
niendo la Comisión en cuenta todos los 
documentos sobre la cuestión suscitada 
entre el municipio y el Juez municipal, 
acordó: l.°, que habiendo motivo racio
nal fundado para suponer que el Juez 
municipal de aquel pueblo ha incurrido 
en responsabilidad con arreglo al arti
culo 389 del Código penal, apoderándose 
del repartimiento en el plazo señalado 
para estar expuesto al público, se remi
tan los antecedentes de este asunto al 
Sr. Presidente de la Audiencia para los 
efectos oportunos: 2.°, que se pida al 
Juez de 1.a instancia de Caslrogeriz la 
remisión inmediata del repartimiento al 
Ayuntamiento de Valles, para que esta 
corporación llene los servicios que le 
están encomendados por la ley: y 3.°, 
que habiéndose interrumpido con la re- 
cojida del repartimiento la série de ope
raciones sucesivas á la exposición al pú
blico del mismo documento hasta ultimar 
todas las que la ley determina, sin que 
entretanto pueda inmiscuirse la autori
dad judicial en este, asunto, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley .de presupuestos municipales y provin
ciales de 23 de Febrero de 1870, y el 36 
del Reglamiento para su ejecución; y de 
conformidad con los mismos el párrafo 6.° 
del artículo 131 de la ley municipal, se 
proponga al Sr. Gobernador que requiera 
de inhibición al Juez de 1.a instancia de 
Caslrogeriz en la causa que sigue con 
motivo del expresado repartimiento, se
gún dispone el punto 1.° del art. 54 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de 25 de Setiembre de 1865, ó en otro 
caso se tenga por formada ía competencia.

De conformidad con ¡o propuesto por 
el Vocal ponente Sr. Rincón en el expe
diente de queja del Alcalde de Onlomin 
por habyrse negado los vecinos á sumi
nistrar raciones para las tropas del 
Ejército y á llevar parles oficiales, cuyo 
oficio pasó el Sr. Gobernador á esta Co
misión con decreto marginal, se acordó 
manifestar al mismo,Sr. Gobernador que 
esta. Corporación no puede entender en. 
el asunto de que se trata, por que la falta 
de los vecinos se ha cometido cuando la 
autoridad del Alcalde obraba como dele
gado del Gobierno ordenando la ejecu
ción de un servicio públjco, y en tal con
cepto corresponde á su autoridad dispo
ner lo que crea procedente.

Vista el acta de escrutinio general re
mitida por el Alcalde de La Piedra, ex
presando los nombres de los concejales 
proclamados, se acordó que la Comisión 
quedaba enterada, y que se devuelva di
cho documento para que inmediatamente 
se constituya el nuevo Ayuntamiento.

Leído el oficio del Alcalde interino 
de Cilleruelo de Abajo proponiendo los 
vecinos de aquel pueblo que deben ser 
nombrados para constituir el Ayunta
miento interino, se acordó reclamar al 
Juez municipal de aquel distrito uha lista 
de lodos los individuos que en cualquiera 
época antes ó despues del movimiento 
revolucionario de 1.868 hayan sido con
cejales por elección y se hallen en el 
pueblo, designando los que considere 

adictos en mayor ó menor grado á las 
instituciones vigentes; y en el caso de 
no haber ninguno, que determine los que 
de dicha lista sean mas á propósito para 
formar Ayuntamiento.

Enterada la Comisión de la instancia 
dirigida á la Diputación por D. José 
María Villalobos y D. Severiano Zubi- 
zarrela solicitando que se nombre una 
Comisión para que de acuerdo con dichos 
Sres. se fije la cantidad que deben satis
facer á la Imprenta provincial por la 
lirada del periódico «El Independiente» 
sostenido por una sociedad que se formó 
al efecto, en cuyo nombre reclaman, 
cuya instancia acordó la Diputación pa
sarlo á esta Corporación, se acordó con
testar á los exponentes que presenten 
una liquidación expresándolas cantidades 
que en su concepto deben satisfacer por 
el servicio que les prestó la Imprenta, y 
que de esa liquidación se dé cuenta para 
resolver lo que proceda.

Se lev ó el acta de la sesión extraordi
naria de 6 del actual celebrada por el 
Ayuntamiento de Gum.el del Mercado á 
consecuencia del acuerdo mandando repo
ner en su destino al Secretario de aque ■ 
Ha corporación D. Felipe Bocos por ha
ber sido separado dentro del período 
electoral sin formación de expediente, fal
lando á lo dispuesto en el punto 4.” del 
artículo 171 déla ley electoral; y en 
vista de que las razones expuestas nue
vamente no hacen variar en nada los 
motivos que tuvo la Comisión para resol
ver este caso, se acordó prevenir al 
Ayuntamiento que cumpla inmediata
mente lo dispuesto* sin perjuicio del de
recho que tiene para decidir lo que mas 
le convenga, puesto que pasó ya el pe
ríodo electoral.

Vista la instancia de Domingo Nieto, 
vecino de Santa Cruz de Juarros, acerca 
de la organización de la Junta de Juarros, 
que la componen nueve pueblos y tiene 
por objeto la administración y custodia 
de los bienes de común aprovechamiento; 
y visto el informe del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo propuesto por el Ne
gociado, se acordó mandar constituir-di
cha Junta con arreglo al art. 75 de la 
ley municipal.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Pedro Badillo, y en virtud de lo informa
do por el Ayuntamiento de Castil de 
Garrías, se acordó relevarle del cargo de 
Alcalde del mismo pueblo, quedando de 
concejal y verificando el reemplazo con 
arreglo al art. 46 de la ley municipal.

Igualmente se acordó eximir del cargo 
de Alcalde de Aceitillo á D. Juan Rodrigo 
Rodríguez con vista del certificado facul
tativo que acredita la enfermedad que 
alega, y que quedando con el cargo de 
concejal sea reemplazado en el de Al
calde con arreglo á lo dispuesto en dicho 
artículo 46 de la ley municipal.

Se acordó que se pase comunicación al 
Cabildo de esta Catedral, haciendo presen
te la conveniencia de llevar á efecto algu
nas obras en la casa titulada del Obispo, 
de su pertenencia, ocupada por dependen
cias de la Beneficencia provincial, y pi
diéndole autorización para ejecutarlas, á 
cuyo fio se le remitirá el plano á condi

ción de que se sirva devolverle á la ma
yor brevedad posible.

Se acordó ordenar al Director de la 
Casa provincial de Beneficencia que bajo 
las mismas reglas dadas en el año ante
rior para la disminución de acogidos 
proponga los medios de que el día 3C del 
del presente mes de Junio quede, en el 
Establecimiento un número menor en 
veinte plazas de las que están consigna
das en el presupuesto para el próximo 
año económico, contando entre los que 
han de quedar los que hoyan salido ó 
salgan con la pensión de 10 pesetas.

Y se levantó la sesión, siendo las tres 
de la tarde.

Burgos 12 de Junio de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =EI Secretario accidental, León 
Villen.

Sesión ordinaria del día 15 de Junio 
de 1872.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. 
D. Cayetano Lerena Bastillo, Vicepre
sidente de la Corporación, y asistencia 
de los Sres. La Riva, García Martínez 
del Rincón, Velasen y Zumárraga, se dió 
lectura del acta de la anterior y fue 
aprobada.

La Comisión quedó anterada de una 
comunicación de la Diputación de Zara
goza avisando‘el recibo de los ejempla
res de las dos exposiciones que la de 
esta pro.viocia ha dirigido al Congreso 
de Diputados.

Con el fin de preparar la ejecución 
del presupuesto aprobado por la Diputa
ción para el próximo año económico, y 
de llevar á efecto todas las operaciones 
que deban realizarse para que el día 1." 
de Julio no se detenga ningún servicio 
por falla de las disposiciones previas, se 
lomaron • por la Comisión los acuerdos 
siguientes:

1. ° Que el Boletín oficial de la pro
vincia deje de publicarse los lunes y sal
ga los seis días restantes de cada semana 
con arreglo al presupuesto aprobado.

2. ° Que las cuentas, de esta provin
cia correspondientes al ejercicio de 1870 
-71 se publiquen en el Boletín ocupando 
la 5.a y 4.* plana, de manera que pueda 
formarse un libro, para que los Ayunta
mientos las coleccionen, y que con los 
mismos moldes empleados en el Boletín 
se haga una tirada de 200 ejemplares 
para remitir un ejemplar á cada uno de 
los Sres. Diputados y poner algunos á 
la venta.

3. ° Que se lleve á efecto inmedia
tamente el seguro contra incendios del 
Palacio provincial en los términos acor- 
dados.

4. ° Que se invite al Catedrático de 
Agricultura del Instituto á que se en
cargue de la Dirección facultativa del 
Campo de la Verdad, huertas del Insti
tuto y terreno contiguo á San Agustín, 
cuyo servicio deberá ser gratuito, si bien 
se satisfarán los gastos de coche para las 
visitas á dicho Campo; y que la admk 
nistracion de los productos y de los gas
tos quede á cargo de la Secretaría de la 



Diputación, con el auxiliar D. Frutos 
Astudillo, que,asimismo ayudará en los 
trabajos de bufete al Director11

5. ° Que mande imprimir el Re
glamento para los capataces y peones de 
los caminos provinteiatés con las varia
ciones acordadas.

6. ” Que se reclame á la Adminis
tración de la Casa provincial de Benefi-. 
cencía una relación delallada'de todas las 
pensiones de lactancia que estén vigen
tes en el dia, expresando la fecha en 
que los interesados empezaron á disfru
tarla, yjel plazo por que se les concedió.

7. ° Que lodos los expedientes in
coados por solicitudes para ingreso en 
la Casa .de Beneficencia que estén pen
dientes de resolución se pongan por 
orden riguroso de fechas; y queen lo 
sucesivo al acordar una admisión se en
tienda que el ingreso no se verificará 
hasta que baya vacante en el Estableci
miento, á cuyo fin se numerarán;1 ora sea 
por. las fechas de las solicitudes, ora por 
motivos especiales que den la cualidad 
de preferente1.

8. ° Que el Administrador de la Casa 
de Beneficencia haga saber á los acogi
dos que sean aptos para desempeñar la 
plaza de;  la Biblioteca que va 
á proveerse entre ellos, seguq el acuerdo 
de la Diputación, y que forme y remita 
una lista de los aspirantes.

porlero.de

9. ° Que se prosean las dos plazas 
de capataces para las obras provinciales 
que se aumpntjin según el pre,suppes|p 

que ha de regir desde 1.° de Julio pró
ximo, mediante1 exán/en ante la Comi-r 
sion, el Arquitecto, provincial y el Direc
tor de caminos vecinales,, sobre las ma
terias fijadas, por este, señalando el dia 
28 del presente mes y hora de las 10 
de la mñana .

Leída una, instancia de Miguel Lara, 
vecino de Villamayor de los Montes, 
pidiéndose ob|igupral Alcalde dei dicho 
pueblo á que le abone lá cantidad estipu
lada Q,or la copducqioq.de documentos,del 
colegio electoral á la cabeza del ‘distrito, 
se acordó manifestarle que acudqr.en for
ma con.su pretensión al Ayuntamiento; 
y que si no estuviere conforme Con lo 
que este rejsuelva, propongp.el recurso 
conveniente para ante esta-superioridad.

En vista de una instancia de D. Valen
tín Valdivieso, Alcalde que fue.dei.Ca- 
yuela, exponiendo que el Ayuntamiento 
de aquel pueblo ha dispuesto, el embargo 
de bienes para responder de aicpupes. de- 

cuentas, negándose á la vez á permitirle 

1 decimiento en el lado izquierdo, se acordó 
la admisión definitiva de dicha enferma.

Teniendo en cuenta que muchos Al
caldes de esta provincia envían algunos 
enfermos, huérfanos y ancianos pobres 
para su ingreso en el Establecimiento 
de Beneficencia provincial sin que se 
haya acordado previamente la admisión, 
con jo cual resulta cierto compromiso 
para la Diputación ó para esta Comisión, 
ya por no tener hospital provincial para 
los enfermos, ya también por estar 
cubierto el número de plazas que tienen 
consignación en el presupuesto de la Casa 
de Beneficencia: esta Corporación acordó 
que se publique en el Boletín oficial una 
circular haciendo entender á ios Alcaldes 
que para evitar perjuicios en lo sucesivo 
á los desvalidos pobres que por un error 
vienen suponiendo ser admitidos inme
diatamente; y correspondiendo á la Bene
ficencia municipal sostener á los menes
terosos hasta su ingreso en los eslable- 
mientos generales ó provinciales, según 
determina el reglamento de 14 de Mayo 
de 1852, se abstengan de mandarlos á 
esta Capital hasta que previo expediente 
se acuerde la admisión, advirtiéndose 
que se impondrán multas con arreglo á 
la ley á los Alcaldes que despues de 
publicada dicha circular envíen algún 
pobre al Establecimiento de Beneficencia 
sin recibir la orden expresa para ello.

Siendo la hora de las 12, y debiendo 
celebrarse en este momento la subasta 
anunciada en el Boletín del 2 del cor
riente mes para la adquisición de varias 
lelas destinadas á las acogidas de la Gasa 
provincial de Beneficencia, se suspendió 
la sesión para asistir la Comisión á dicho 
acto.

Abierta nuevamente la sesión á.las .4 2 
y media, se dió cuenta del acta del.re- 

■ mate indicado, de la que resulta que se 
ha presentad» solo una preposición sus
crita por D. José Arroyo Revuelta, del 
comercio de esta Capital, ofreciendo la 
entrega de las telas que cita el anuncio 
publicado en el Boletín de 2 del actual 
á los tipos fijados y según las /nuestras 
que obran en Secretaria, á excepción de 
la alpaca, ó sea la lela comprendida, en la 
condición 7." del anuncio, la cual aparece 
en la 11.a al tipo de 90 céntimos de 
peseta, sin duda por error material en la 
publicación, puesto que en la muestra 
que sirve de tipo tiene fijado el precio de 
2,50, que es el que la corresponde según 
la clase; y ofrece hacer la entrega de este 
género también por el.precio de 2.50,

del citado precio de 2 pesetas 50 cénti
mos metro.

A una comunicación del Alcalde de 
Redecilla 0el Campo pidiendo, próroga 
para el pago del 5.° y 4/ trimestre de 
cuota provincial, á causa de que los con
tribuyentes resislén el pago con el pre
texto de la sublevación carlista, se acordó 
desestimar la pretensión, y prevenirle 
que proceda por la vía de apremio.

Vísta la comunicación del Alcalde de 
Villafrueia diciendo que ha cobrado de 
los contribuyentes una parle del 4.° tri
mestre de cuota provincial, y que el resto 
no puede realizarle por la pobreza del 
vecindario, se acordó prevenirle que 
lógrese la recaudación hecha, y que por 
el resto se le concede el plazo de un mes.

Dada cuenta de la instancia de Justo 
González, vecino de las Celadas, y con
tratista de los impuestos por consumos 
del mismo pueblo, reclamando acerca de 
las cuotas de varios vecinos, se acordó 
que el interesado acuda en forma ai 
Ayuntamiento; y si por el acuerdo de 
este se considera perjudicado, que apele 
para ante esta Corporación.

Vista la comunicación del Alcalde de 
Villagonzalo Pedernales manifestando que 
los individuos del Ayuntamiento anterior 
no han hecho la entrega de los granos 
que obran en las trojes de la Casa de 
Ayuntamiento, á pesar de las excitaciones 
que les ha dirigido, se acordó prevenir 
ai Ayuntamiento actual que dicte las 
medidas oportunas para conseguir la 
entrega de ios granos, puesto que la ley 
le ha encomendado la administración de 
de los intereses municipales.

Dada cuenta de una instancia de Nico
lás Gallo, Guarda municipal de Ubierna, 
pidiendo que se proceda contra los Al
caides que fueron en los años de 1870 y 
71 por lo que le adeudan de sus habe
res, se acordó contestar al interesado 
que acuda en forma al Ayuntamiento; y 
si se considera agraviado ccn la resolu
ción de este, que apele para ante esla 
Corporación.

Se acordó manifestar al Alcalde de 
Fuenlespina que no necesita la aproba
ción que pide para llevar á efecto la 
propuesta de arbitriosdeslínados á cubrir 
el déficit del presupuesto.

Dada cuenta del expediente sebre la
recauda|ciqn de los descubiertos qm- re

• sultán por losañosde 1869 70 y 1870-71
i del pueblo de Viliasandino, y vista la 

inslancia.de D Aniceto Diez, se acordó 
que este interesado acuda en forma al

lomar datos de jos antepedentes de la 
Secretaría del municipio, se acordó que

en vista de lo que, la Junta de remate 
hizo la adjudicación provisional á favor

Ayuntamiento; y si no se conforma con 
los acuerdos que dicte, que reclame en

con suspensión,, de los procedimientos de 
apremio, si estuvieran incoados, informe 
la Junta municipal en término de 8 dias,^.

Dada cuenta del expediente formad 

á virtud de comunicación del Alcalde de 
Nava de Roa enviando á disposición del 
Sr, Gobernador á María Concepción Or
tega para que ingrese en el Hospital pro
vincial, por padecer de una parálisis, 
cuya enferma fue admitida ayer en la 
Casa provincial de Beneficencia con el 
carácter de provisional; y vista la certifi
cación de los facultativos del Estable
cimiento, que declaran ser cierto el pa-

del único postor, dejando pendiente la 
: resolución acerca de la tela citada en la 
condición 7/. Discutido el caso, y com
probado el error del Boletiq con la 
muestra y. con el expediente formado 
para esta subasta; y resultando cierto 
que á dicha lela se la fijó el precio de 
2,50, la Comisión acordó adjudicar defi
nitivamente la subasta á D. José A fray o 
Revuelta, en lo que está conforme su 
proposición con el anuncio, y respecto de 
la otra tela adquirirla por administración 
aceptando el ofrecimiento de dicho Sr., 
y gestionando para obleqer alguna baja 

. los términos que determinan las leyes.
i A una instancia de Panlaleon Zorrilla 
! Ibañez, vecino de Pineda Trasmonte, 

solicitando que se obligue al Ayunta
miento á abonarle 75 pesetas que le 
adeuda, se acordó manifestarle que acuda 
en forma al Ayuntamiento, sin perjuicio 
del recurso de alzada que establece el 

j arl. 161 de la ley municipal .
¡ Se aprobó el estado del precio asedio 
; á que se han vendido los artículos que 
i constituyen el suministro de las tropas 

en esla provincia durante el mes de 
Abril último.

Dada cuenta del expediente formado ú 
instancia de D. Cenon Ontoria, vecino 
de Santa María Mercadi.llo, quejándose 
de los derechos que se le han exigido co
mo vendedor de vino, y de la, comunica
ción que con fecha 4 del actual dirigió 
la Junta municipal de aquel pueblo, se 
acordó disponer que se lleve á efecto lo 
resuello por esta Comisión en 18 de 
Mayo,último.

En virtud de la instancia de D. Ja
cinto Perez Ordoñez, Alcalde de Villa- 
verde Mojina, y teniendo á la vista la 
certificación que acredita hallarse pade
ciendo una enfermedad en la vista, se 
acordó relevarle de dicho cargo, que
dando con el de concejal.

Vista la solicitud de D. Miguel Abau 
Palacio, Alcalde de Villaha de Duero y 
la parliila de bautismo que acompaña 
para acreditar su edad sexagenaria.se 
acordó relevarle de d.cho cargo, que
dando de concejal.

Asimismo y por padecimientos físicos 
se acordó acceder á los deseos de D. 
Lorenzo Jorge y Barrio, Alcalde de Es
pinosa del Camino, y relevarle de dicho 
cargo, debiendo continuar con el de con
cejal.

Accediendo á lo solicitado, por el Al
calde de Modubar de San Cibrian D. 
Tomás Mguel, se acordó relevarle de 
dicho cargo en razón á los padecimientos 
físicos de que adolece, y á calidad de que 
siga desempeñando el de concejal.

En los mismos términos y por idénti
cas causas se acordó relevar del cargo 
de Alcalde de Eterna á D. Agapito Córr 
dova y García, accediendo á sus deseos.

Asibien y por igual motivo se acordó 
relevar del cargo de Alcalde y concejal 
del Ayuntamiento de Castil Delgado á 
I). Anselmo Ameyugo y García, de
biendo ser reemplazado en la alcaldía en 
la forma determinada por el art. 46 de 
la ley municipal1.

Siendo de la competencia de los Ayun
tamientos la resolución de las escusas de 
los Alcaldes de barrio, la Comisión acor
dó que acudan á los mismos con sus 
pretensiones D. Alejandro Gómez vecino 
de Barcina de los Montes, D. Fabian 
Urizarua, de S. Pedro del Monte, dis
trito de Bascuñana, D. Telesforo Pinedo 

' de S. Adrián ile Juarros, y D Agu-lin 
Cubillo de Cueva de Juarros, Alendes 
de barrio respectivamente de dichos 
pueblos.

Se acordó que informen los Ayunta
mientos de Valinala y Villarmero res
pecto de la instancia presentada por los 
Alcaldes de dichos pueblos, pidiendo 
que se les releve de aquel cargo.

No siendo causa legal la alegada por 
D Modesto del Barrio para que se le 
exima del cargo de Alcalde de Záldueo- 
do, se acordó desestimar su pretensión.

Vista la instancia de D. Benito Martí
nez, concejal del Ayuntamiento de Car- 
cedo de Burgos, pidiendo se le releve del 
cargo de Depositario del Municipio, se 
acordó ordenar al Ayuntamiento de dicho 
pueblo que nombre para aquel cargo á 
persona que no pertenezca á la Corpo
ración.

Dada cuenta de la instancia presen- 

porlero.de
copducqioq.de
con.su
inslancia.de
sexagenaria.se


latía por D. Inocente Simón y otros cua
tro, Teniente y Regidoras respetivamente 
del Ayuntamiento de Pradoluengo, que
jándose de que el Alcalde de dicho pue
blo disolvió la sesión convocada por él 
para tratar de los presupuestos, fundán
dose en que fallaba el Pocuradorsíndico, 
no obstante estar presentes seis indivi
duos de los nueve de que consta el Ayun
tamiento, se acordó prevenir al Alcalde 
del mismo que en lo sucesivo se atem
pere á lo preceptuado en el art. 99 de la 
ley municipal.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á Lino García, de 
ocho años de edad y huérfano de padres, 
natural de Villagulierrez.

Dada cuenta del expediente á virtud 
de comunicación del Alcalde de Belbim- 
bre participando que tres vecinos de 
aquel pueblo se han negado á entregar 
varias raciones de pan y cebada para las 
tropas del Ejército, se acordó manifestar 
al Sr. Gobernador que la Comisión pro
vincial no debe entender en este asunto; 
porque no tratándose de recursos en 
alzada contra acuerdos de Ayuntamientos, 
y si solo de actos ejecutados por el Al
calde en el cumplimiento de un ser,vicio 
de interés general, en el que obra como 
delegado del Gobierno, corresponde á su 
autoridad acordar lo que crea conveniente, 
de conformidad con los principios senta
dos en la Real orden consultada con el 
Consejo de Estado fecha 4 de Diciembre 
de 1871, publicada en la Gaceta del día 
4 de Enero último.

Y se levantó la sesión, siendo las tres 
de la larde.

Burgos 15 de Junio de 1872. =EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Buslilio. 
=El Secretario accidental, León Villen.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Don Benigno Fernandez de Castro, 
Escribano de Cámara mas antiguo de 
la Audiencia de este distrito de Burgos.
Certifico: que ante la Sala de lo civil 

de este Superior Tribunal ha pendido 
pleito procedente del Juzgado de primera 
instancia de Torrelavega, seguido por 
O. Valentín Campuzano, hoy su viuda 
Doña Gregorio Castañedo é hijos, veci
nos de Campuzano y otros puntos, y D. 
Ecequiel Campuzano, vecino de Torrela
vega, representados los primeros por el 
Procurador Miegimolle, y este por los 
estrados del Tribunal por su ausencia y 
rebeldía, contra D. Tomás González, 
Quindos y consortes, en lo principal jui
cio voluntario de teslamenlaria por 
muerte del abuelo común D. Pedro 
Campuzano, y en la actualidad nombra
miento de administración de los bienes 
de dicha testamentaría, con relevación 
de fianzas; en cuyo pleito se (lió por la 
expresada Sala la sentencia siguiente:

Sentencia número doscientos veinte y 
ocho.=En la Ciudad de Burgos á diez 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
dos, en el pleito que procedente del 
juzgado de Torrelavega ante Nos es y 
pende por recurso de apelación, entre 
parles,¡de la una D. Valentín Campuzano, 
boy su viuda Doña Gregoria Castañedo 
y herederos, vecinos de Campuzano y 
¿tros puntos, representados por el Pro
curador D. Ildefonso Miegimolle y D. 
Ecequiel Campuzano, vecino de Torre

lavega, y por su no comparecencia los 
estrados del Tribunal, y de la otra D. 
Tomás González Quindos, como marido 
de Doña Nicolasa Alonso Caballero, 
vecinos de Santiago-de Caries, D. Pedro 
Isaac Campuzano, de Torrelavega, Doña 
Valentina Campuzano, de Viernoles y 
Doña Ascensión de la Hoz Prieto, de 
Torres, representados por su Procurador 
D. Gregorio Pineda, en lo principal 
sobre prevención de juicio voluntario de 
testamentaría de los bienes quedados al 
fallecimiento de D. Pedro Campuzano, 
hoy en apelación de un auto por el que 
se nombra á D. José Calumbiano Fer
nandez administrador de los bienes de 
dicha testamentaría con relevación de 
fianzas respecto á las cuatro sextas par
tes del importe de dichos bienes, y con 
fianza bastante en cuanto á las dos sextas 
restantes correspondientes á D. Manuel 
Valentín Campuzano y D. Ecequiel Cam
puzano. Observadas las disposiciones 
legales, y siendo ponente I). Juan García 
Vázquez:

Vistos. Resultando que D. Tomás 
González Quindos, D. Pedro Isaac Cam
puzano, D. Valentín Campuzano y Doña 
Ascensión de la Hoz, el primero como 
marido de Doña NicolasaCampuzano, y la 
última como viuda de D. Antonio Santi- 
vañez Campuzano, acudieron al Juzgado 
pidiendo previniese el juicio voluntario de 
testamentaría á los bienes quedados por 
muerte del padre común D. Pedro Cam
puzano; y ratificados por auto de veinte 
y cuatro de Febrero del año último, se 
hubo por prevenido el juicio voluntario 
de testamentaria, se mandó citar en 
forma á los interesados, y se convocó á 
las parles á Junta con señalamiento de 
día.

Resultando que antes del designado para 
la Junta se opuso D. Manuel Valentín 
Campuzano, fundándose en que no era 
posible hacer la testamentaria de D. 
Pedro Campuzano sin que antes se ulti
masen las de D. Juan y D. Manuel 
Valentín, abuelo y padre respective, que 
pendían en la escribanía de D. Felipe 
Ruiz Solazar:

Resultando que celebrada la Junta con 
asistencia de lodos los interesados eu 
ella, se propuso, como administrador del 
caudal A D. José Calumbiano Fernandez, 
recayendo en diez y ocho de Marzo úl
timo el .auto apelado.

Considerando que la acción de petición 
de herencia ejercitada por los deman
dantes, como hijos de D. Pedro Campu
zano, no prescribe jamás.

Considerando que el hallarse pendien
tes de ultimación las testamentarías de 
D. Juan Manuel y I). Valentín Campu
zano no puede ser obstáculo para que 
se practique la de D. Pedro Campuzano, 
tanto mas, cuanto que al pretende! la los 
demandantes sus hijos pidieron que se 
limitara á los bienes que les correspon
dieran, y que eran los que llevaba y 
percibía sus rentas el D. Manuel Valen
tín Campuzano:

Considerando que en el testamento del 
finado D. Pedro Campuzano no se ha
cen mejoras de tercio y quinto en favor 
de ninguno de sus herederos, y en su 
consecuencia, estos, como tales, tienen 
derecho á una parle igual de la referida 
herencia, correspondiéndoles por tanto 
cuatro sextas parles de representación á 
los demandantes, y dos sextas partes á 
I) Manuel Valentín Campuzano y D. 
Ecequiel Campuzano; y que habiéndose 
seguido el juicio en rebeldía respecto A 
este último, debe publicarse esta senlen- 
•ia conforme al artículo mil ciento no
venta:

Visto el citado artículo y las reglas 
tercera, cuarta y sexta del cuatrocientos 
veinte y cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante del referido 
auto de diez y ocho de Marzo del año 
próximo pasado, por el que se nombró 
administrador de la referida testamenta
ría de D. Pedro Campuzano á D. José 
Colombiano Fernandez, vecino de Sierra- 
pando, con relevación de fincas respecto 
de cuatro sextas parles de ella, y con 
fianza bastante en cuanto á las dos sex
tas correspondientes á I). Ecequiel y D. 
Valentín Campuzano. y se le mandó ha
cer saber este nombramiento para su 
aceptación y juramento.

Publiquese esta sentencia en el Bole
tín oficial déla provincia, sin perjuicio 
de hacerse notoria por medio de edictos 
y de notificarse en los estrados del Tri
bunal. Devuélvanse los autos al Juzgado 
con certificación de la presente sentencia 
y de la tasación de costas, practicada y 
aprobada que sea para su ejecución y 
cumplimiento. Así por esta sentencia 
que pronunciamos, lo mandamos y fir
mamos. =Cosme de Churruca.=Juan 
García Vázquez.=Pedro Golarredona.= 
Evaristo de Cuenca. =Francisco Blanco 
de Mendizabal.

Publicación.—En este día ha sido pu- 
plicada la precedente sentencia eu la 
Sala de lo civjl por el Sr. D. Juan García 
Vázquez, Ministro ponente, deque certi
fico.^Burgos diez de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.=Benigno Fernan
dez de Castro.

Y para que conste, á los debidos efec
tos, y con la remisión necesaria, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala 
expido la presente para insertar en el 
Boletín oficial de la provincia, y la firmo 
en Burgos á veinte y uno de Junio de 
mil ochocientos setenta y dos.=Benigno 
Fernandez de Castro,

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento de Quinlanar déla Sierra.

Se halla vacante el partido de Médico- 
Cirujano de esta villa de Quinlanar de la 
Sierra, con la delación de 2.750 pesetas 
y casa para vivir cada un año, pagadas 
por trimestres vencidos, en esta forma: 
300 pesetas por la asistencia de cua
renta familias pobres, de los fondos mu
nicipales, y las 2.450 restantes por 
igualas de doscientas ochenta familias 
acomodadas.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de veinte dias,

Quinlanar de la Sierra 12 de Junio de 
1872.=EI Alcalde, Camilo Domingo.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al mes anterior.

Número 89. Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio. Circular 
dirigida á promover la presentación de 
productos de la industria española, y 
con especialidad los vinos y aceites de 
este país, en el concurso de la Capital 
de Austria, .que ha de inaugurarse en 
1." de Mayo de 1873,

Núm, 90. Gobierno de la provincia, 
Circular indicando los requisitos que de» 

ben acompañar á las reclamaciones de 
los certificados de existencia ó defun
ción de individuos pertenecientes al ejér
cito de Ultramar.

=Diputacion provincial, Pliego de con
diciones para el racionado de la Casa 
de Beneficencia.

=Id. id. para el de el Colegio de sordo
mudos.

Núm. 91. Administración económica 
de la provincia, Anuncio de la subasta 
de arriendo de fincas rústicas y urbanas 
pertenecientes al Estado.'

Núm. 92. Diputación provincial, Resú
men del presupuesto provincial ordina
rio para el año económico de 1872-75.

Núm. 95. Id., Extracto de la sesión 
ordinaria celebrada por esta Corporación 
el día 16 de Mayo último.

=Comisi0h provincial, Distribución de 
fondos para cubrir las obligaciones de 
Junio último comprendidas en el Pre
supuesto.

Núm. 94. Dirección general de Rentas, 
Pliego de condiciones para contratar el 
papel necesario en la Fábrica Nacional 
del Sello.

Núm. 95. Diputación provincial, Ex
tracto de su sesión ordinaria celebrada 
el día 17 de Mayo último.

Núm. 96. Id., Comisión permanente, 
Su sesión del día 11 del mismo mes.

Núm. 97. Gobierno de la provincia, 
Circular pidiendo á los Alcaldes de los 
pueblos noticias referentes á los esta
blecimientos de Beneficencia de sus res
pectivas localidades, con objeto de for
mar la Estadística.

=Diputacion provincial, Tarifa de los 
precios á que han de abonarse los su
ministros hechos á individuos del ejér
cito y Guardia civil en el mes de Enero 
de este año.

=Comision provincial permanente, Su 
sesión ordinaria celebrada en 15 de Mayo 
último.

Núm. 98. Ministerio de la Goberna
ción, Real orden prohibiendo á los Al
caldes populares disponer de las Casas- 
cuarteles de la Guardia civil, y menos 
de sus utensilios, cuando esta fuerza se 
reconcentra.

=Gobierno de la provincia, Circular 
haciendo entender á los Alcaldes popu
lares que á la Beneficencia municipal 
corresponde sostener á los enfermos, 
huérfanos ó ancianos pobres hasta su 
ingreso en los Establecimientos genera
les ó provinciales.

=Diputacion provincial, Tarifa de pre
cios para el abono de los suministros 
hechos al ejército y Guardia civil en el 
mes de Febrero último.

Núm. 99. Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, Circular 
recomendando el cultivo de la morera 
y producción de la seda.

. =Diputacion provincial, Tarifa de pre
cios para el abono de los suministros 
hechos al ejército y Guardia civil en el 
mes de Marzo último.

=Comision provincial, su sesión ordi
naria del dia 15 de Mayo.

^Ministerio de la Gobernación, Tarifa 
para el franqueo y porte de la corres
pondencia de España con otros países 
por la via de Alemania.

Núm. 100. Gobierno de la provincia, 
Circular encargándose del mando civil 
de ella el Sr. D. Vicente Peset y Vidal.

^Diputación provincial, Extracto de 
su sesión del día 18 de Mayo.

Núm. 101. Ministerio de la Goberna
ción, Real orden resolviendo un expe
diente de alzada relativo á impuestos 
provinciales, promovido por el Ayunta
miento de Ontoria del Pinar.

=Diputacion provincial. Sorteo para 
la amortización de 65 obligaciones pro
vinciales correspondientes al último fi
nalizado semestre.

=Comision permanente. Su sesión del 
dia 18 de Mayo.

Núm. 102. Diputación provincial, Tarifa 
de precios para el abono de los sumi
nistros hechos al Ejército y Guardia civil 
en el mes de Abril último,

=Comision permanente. Su sesión or
dinaria del dia 22 de Mayo.

=Id. la del 25 del mismo.
Núm. 105. Id. la extraordinaria del 27.
=ld. las ordinarias de los dias 29 de 

Mayo y l.° de Junio próximos pasados,
Núm*. 104. Id- las de los dias 5 y 8 

del mismo de Junio.

iMPssNTing u Diputación piovorcui.


